
Llamado a concurso público y abierto de oposición y méritos para cargos del escalafón OP,
grado II, denominación Chofer.

PREGUNTAS FRECUENTES

1) ¿Dónde se encuentra publicado el llamado?

El llamado a concurso público y abierto de oposición y méritos para cargos del escalafón OP, grado

II,  denominación Chofer se  encuentra publicado en la página web de la  Fiscalía General  de la

Nación (clic aquí) y en el link de Uruguay Concursa (clic aquí) con el N.º 5241/2026.

2) ¿Cuál es el período de inscripción al llamado?

El período de inscripción es desde el día 18 de febrero al 04 de marzo inclusive.

3) ¿Cómo puedo postularme al llamado?

El único medio para postularse es por la página web de Uruguay Concursa (clic aquí) realizando la

búsqueda por el número de llamado que lo identifica (N.º 5241/2026) a partir del 18 de febrero al

04  de  marzo  inclusive haciendo  clic  en  el  botón  “Postularse”.  Una  vez  postulado,  Uruguay

Concursa le otorgará un número que será el que se utilizará para identificar al postulante.

4) ¿Se aceptan Declaraciones Juradas fuera de fecha?

No, la fecha límite para el  envío de las Declaraciones Juradas para ampararse a las Leyes que

mencionan las bases o el vínculo con la Fiscalía General de la Nación culmina el día 04 de  marzo

de 2026. Para esos casos, la persona quedará incluida en el listado general de postulantes.

5) ¿Cómo sé en qué etapa se encuentra el llamado?

En el sitio web de la Fiscalía General de la Nación (clic aquí) se subirán todos los avances mediante

actas y comunicados por lo que cada interesado deberá acceder de forma periódica a los efectos de

no perderse de ninguna de las etapas.

6) ¿Dónde debo presentar la documentación?

Esta información la proporcionará el tribunal una vez que defina esta instancia. La misma será

comunicada y subida a la página web de la Fiscalía General de la Nación (clic aquí) en el llamado

correspondiente.

7) Ya  están  publicados  los  resultados  del  sorteo  y  la  agenda  para  la  entrega  de

documentación, me busco por mi cédula de identidad y no me encuentro.

Los postulantes no serán identificados por su número de cédula de identidad,  serán identificados

con el    N.º de postulante   que surge de la constancia de inscripción de Uruguay Concursa   y que
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también  puede  ubicar  iniciando  sesión  en  la  página  Uruguay  Concursa  e  ingresando  a  sus

“Postulaciones” en el menú. 

Habiendo tomado conocimiento de su N.º de postulante, debe abrir el documento que el Tribunal ha

subido, oprimir la tecla ctrl + f donde se abrirá un cuadro para digitar el N.º de postulante que le

otorgó Uruguay Concursa y así realizar la búsqueda correspondiente. 

8) ¿Dónde se realizarán las pruebas?

Esta información la proporcionará el tribunal una vez que defina esta instancia. La misma será

comunicada y subida a la página web de la Fiscalía General de la Nación (clic aquí) en el llamado

correspondiente.

9) ¿Enviando mi curriculum vitae por mail ya quedo postulado?

No, el único medio para postularse es por la página web de Uruguay Concursa (clic aquí).

10) ¿Puedo anotarme si a la fecha del cierre de la etapa de inscripción no he terminado el

Ciclo Básico o su equivalente?

El requisito excluyente “Ciclo Básico aprobado o equivalente del Consejo de Educación Técnico

profesional – UTU” es excluyente por lo que si al momento de finalizado el período de inscripción

(04 de marzo inclusive) no se cuenta con este requisito, el postulante no podrá pasar a la siguiente

instancia.

11) ¿Los tres años de experiencia en conducción profesional debe de ser continuo?

No necesariamente. Puede ser fraccionado pero en el acumulativo debe de totalizar por lo menos

tres años.

12) ¿El llamado es únicamente para las personas amparadas bajo las Leyes Nro 18.651,

Nro 19.122 y Nro 19.684?

El  llamado  es  para  todo  público  que  cumpla  con  los  REQUISITOS  EXCLUYENTES

GENERALES:

◦ Poseer cédula de identidad vigente.

◦ Ser ciudadano natural  o  legal  y  estar  inscripto  en el  Registro  Cívico  Nacional.  Los

ciudadanos  legales  no  podrán  ser  designados  hasta  tres  (3)  años  después  de  haber

obtenido la Carta de Ciudadanía.

◦ Credencial Cívica.

◦ Aquellos ciudadanos que hayan cumplido dieciocho años antes del último acto electoral

obligatorio,  deberán  acreditar  haber  sufragado  (Elección  Nacional,  Balotaje,

Departamentales y Municipales). Salvo que se encuentren amparados/as en las causales
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de justificación del no voto del artículo 6 de la Ley N.º 16.017, en cuyo caso deberá

presentar la constancia de justificación del no voto emitida por la Corte Electoral.

A su vez, deberá cumplir con los REQUISITOS EXCLUYENTES ESPECÍFICOS (al cierre de

la inscripción):

▪ Ciclo básico aprobado o equivalente del Consejo de Educación Técnico Profesional
– UTU.

▪ Curso de manejo defensivo.
▪ Libreta de conducir profesional vigente (categoría B, ó C, ó D, ó F).
▪ Experiencia  mínima de  tres  (3)  años  en  conducción profesional  de  vehículos  de

pasajeros.

13) ¿Cuál es la remuneración mensual?

La remuneración mensual nominal será de: Sueldo del cargo: $54.598,99 + Partida de Capacitación

Técnica: $958.- (valores al 01/01/2026).

14) ¿Cómo acredito mi experiencia laboral?

Además de incluirla en el CV, deberá presentar la historia laboral emitida online o presencial por el

Banco de Previsión Social y/o notas firmadas y selladas (con membrete de la empresa o indicación

de número de RUT, BPS y MTSS), que brinden referencias, indicando: lugar de trabajo, cargo, tipo

de tareas desarrolladas y tiempo trabajado.

En el  caso de  pasantías,  becas  o  voluntariados  no  registrados en  BPS,  el  aspirante  además  de

indicarlo  en  el  CV, deberá  presentar  notas  de empresas  u  organismos donde haya  realizado la

pasantía, beca o voluntariado, firmadas y selladas (con membrete de la empresa o indicación de

número de RUT, BPS y MTSS), o notas de supervisores, que brinden referencias indicando tipo de

tareas desarrolladas y tiempo de permanencia.

15) ¿Qué pasa si no cuento con algún requisito excluyente?

Si no cuentas con algún requisito excluyente no quedarás habilitado para continuar con el proceso

de selección.

16) ¿Qué significa contratado en calidad de provisoriato?

La contratación en régimen de Provisoriato tiene la calidad de funcionario público, pero implica

prestar  servicio  por  el  período  de  12  meses  efectivos.  Una  vez  culminada  esta  instancia  se

conformará tribunal para evaluar, mediante prueba, entrevista e informe del Supervisor inmediato,

al funcionario en calidad de provisoriato y así determinar o no, la presupuestación dependiendo de

los resultados de esta evaluación.

17) ¿Cuál es el régimen de trabajo?



La carga semanal de 40 horas con un descanso semanal de 48 horas. El régimen de trabajo podrá ser

de  lunes  a  viernes,  de  martes  a  sábados,  o  de  domingos  a  jueves,  fijo  o  rotativo,  según  las

necesidades del servicio. Disponibilidad para trabajar en días feriados.

18) Si no voté y pagué la multa, ¿me perjudica para poder participar?

El  pago de la  multa  por  el  no  voto injustificado,  no permite  el  ingreso  a  la  administración

pública por lo tanto no podrás inscribirte.

19) Si no voté, pero justifiqué mi “no voto” ¿me perjudica para poder participar?

No, el no voto justificado avalado por la Corte Electoral, te habilita a postularte a este llamado.

20) ¿Es posible inscribirse siendo jubilado?

No, mientras perciba pasividad, retiro ni subsidio proveniente de actividad pública generada por sí

mismo, excepto que se suspenda su percepción o que una norma legal habilite el cobro de ambas

remuneraciones.

21) ¿Van a proporcionar temario para estudiar?

El tribunal comunicará el temario de la prueba en la página web de Fiscalía General de la

Nación (clic   a  quí)  .
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